
Núm. 5. Jueves 11 de Enero de 1844» cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes^ Jueves y Sá
bados^ y se admiten 
susaiciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PIIOVÍNCIA DK ZARAGOZA.

Por el Exorno. Sr Ministro de la Go
bernación de la Península con fecha 5 del 
actual me dice entre otra* cosas lo sicniente.

Con el objeto de c|üe este Minisleiio pue
da proceder itMnediaiatiipnieá formar el cua
dro general de reemplazo de cesantes para 
cubrir la tercera parte de las vacantes que 
ocurran en el cuerpo de la /Xdministracicn 
civil, según lo dispuesto en los artículos Ul, 
42 y 4 7 del Real decreto de 4.° de este 
mes, S. M. ha tenido á bien acordar lo si
guiente:

4.° Que V. S. publique en el Boletín 
oficial los citados artículos, á fin de que los 
cesantes de Gobiernos políticos establecido» 
en esa provincia que deseen ser comprendi
dos en el cuadro de reemplazo, lo soliciten 
por su conducto en el término de un mes, 
contado desde la lecha, acompañando su ho
ja de servicios con arreglo ai adjunto mode
lo número 4.° los cesantes clasificados que 
Pei' iban htiier del Tesoro; y al número 
2. ° los que no tengan derecho á sueldo al
guno.

En su consecuencia de conformidad con 
0 < ispuesto en la precedente Real orden se 

mser tan á continuación los artículos en la 
misma citados, y los modelos de las hojas 

de servicio que los empleados cesantes que 
aspiren a entrar en el cuadro de reempla
zo del cuerpo de la Administración civil 
deben acompañar á sus solicitudes; á fin 
de que dentro del corriente mes precisa
mente las presenten en la Secretaria de es
te Gobierno para los efectos que son con
siguientes. Zaragoza 7 de Eneróle ISlj-Ü-.** 
Mariano Muñozy López.

Artículos que se citan.

Art. 44. Los cesantes del Ramo se di
vidirán en dos secciones, de las cuales la 
primera se llamará Cuadro de reemplazo, 
y la segunda de simple cesación.

Las vacantes concedidas al reemplazo se 
proveerán precisamente en cesantes que fi
guren en aquel Cuadro.

En igualdad de circunstancias se preferi
rá á los que disfruten sueldo.

Art. 42. El Ministro de la Goberna
ción de la Península me propondrá para 
el Cuadro de reemplazo los cesantes que en 
su concepto lo merezcan, y en lo sucesivo 
el tránsito de los mismos al de simple ce
sación, y el de este al primero.

Art. 4 7. Para la colocación de los ce
santes se tendrá presente el mayor suel
do de que hubieren disfrutado en la car
rera.
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MODELO NÚM. 4 •

HOJA DE SERVICIOS DE
D. natural de
sanie de tal destino 
orden de

su su estado
clasificado con el sueldo anual de

ce
se gun Real

F:—..

DE LO*

Dias.

FECHAS
NOMBR AM/ENTOS "EMPLEOS

QUE HA OBTENIDO Y 
DESEMPEÑADO.

SUELDOS 
QUE HA 

DISFRUTADO.

SERVICIOS.

cuerpo.Meses Años.
Fuera dei cue:po 
de administración En el

í

«
•

COMISIONES Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.
------------- —- -GB 6»o*. --------------------

de 184

Firma del interesado.

MODELO NÚM. 2. o

HOJA DE SERVICIOS DE
D. 
a»

natural de su edad
cesante de tal destino por Real orden de

su esta»

Nota. Lo demás del modelo número 2. ° 
al número i. 0 que antecede.

es en un todo igual
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. £as Justicias de los pueblos de esta pro
vincia procederán á la captura de D. Martin 
Butrón, Manuel Marín y .losé Barcelona, cu
ya» señas se insertan á continuación, y los 
conducirán, caso de ser habidos, con toda se
guridad á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general.

Se Fias de D. Martin Butrón.
Edad 30 años, estatura regular, pelo cas

taño, barba rubia, color encarnado, natural 
de Haro, Subteniente.

Señas de Manuel Marín.
Estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo negro, 

ojos negros, nariz regular, color moreno, na
tural de Lécera.

Señas de José Barcelona.
Edad 25 años, estatura 5 pies 6 pulgadas, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, color trigueño, natural de Zara
goza.»* Zaragoza 4 0 de Enero de 4 =
Mariano Muñoz y López.

B. Felipe Gaviria, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Borja y su partido.
Hago saber: que en la mañana del M de 

Junio último, fue encontrado en la partida 
llamada la Garganta término del pueblo de 
Bnlbudute de este partido, en un campo 
sembrado cebada propio de D. Tomas Espe
jo de esta Vecindad, que se halla próximo 4 
la carretera que dirige desde dicho pueblo 
de Bulbuente á Tarazón», el cadáver de un 
hombre que representaba ser de mas de «O 
anos, desfigurado, tendido en el suelo y to
do lleno de gusanos, que parece hacia algu
nos dias habia sido asesinado, causándole 
tres heridas de necesidad mortales, una de 
ellas en el costado izquierdo entre la tercera 
y cuarta costillas verdaderas de esten- 
«ion sobre media pulgada y de profundidad 
hasta la substancia del pulmón; la segunda 
en la parte anterior del cuello de estension 
sobre tres pulgadas y de profundidad de un 
-’ado á otro del cuello, habiendo cortado to- 
•los los músculos de este y completamente 
d exóíago, en cuya herida tenia una nabaja 
S1n punta de cabo de hasta blanco travesada 
fie un lado á otro del cuello; y la tercera 
herida en la parle posterior del cuello, de 
estension de ocho pulgadas y de profundidad 
hasta la segunda vértebra del cuello llama
da aloides, habiendo penetrado el instru
mento hasta la médula espinal, no faltando 
para dividir la cabeza del cuerpo mas que 
cortarlos ligamentos laterales délas vertebras. 
Se ignora quien sea el interfecto y con el objeto 
de ilustrar el sumario formado en este Juzga
do sobre dicha, muerte después de haberse

(3) . ,
practicado al efecto cuantas diligencias se con
ceptuaron convenientes sin que hayan produ
cido los resultados apetecidos, he acordado se 
anuncie nuevamente en el Boletín oficial de 
esta Provincia y en el de las de Teruel Hues
ca y Soria; esperando que los que tengan al
guna noticia por la que pueda venirse en co
nocimiento de la identidad del precitado ca
dáver y motivo de su muerte, la comunica
rán áeste tribunal con la mayor posible bre
vedad. Sus señas son las siguientes: edad co
mo queda indicada al parecer de mas de *10 
años, bastante corpulento, de buena estatura; 
vestía alpargatas finas de capellada larga co
mo las de Zaragoza, medias blancas de estri
bera, calzón y chaleco de mahon azul, cami
sa de lino ó cáñamo delgado, pañuelo de per
cal de campo azul con flores pagizas en la 
cabeza, y á dos pasos de distancia del cada- 
ver se encontraron tres cabos ó lazos de car
ga de cáñamo. Dado en Borja á 30 de Di
ciembre de 4 8’l5.==FelipeGaviria.=Porsu 

- mandado, Domingo Pujol.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Por El Ministerio de Hacienda^ te dice * 
esta Intendencia lo que sigue.

Enterada la Rema del expediente instruido 
para conocer las ventajas que hubiese reporta
do la Renta de Tabacos coo el método esta
blecido para su expendicion en decreto de 6 
de Agosto de i8>2, y convencida de que si 
bien la escala gradual de premios á que se con
trae su artículo 6. ° ha podido envolver el 
pensamiento de conciliar los gastos de la Renta 
con sus productos^ enlazándolo con un prove
choso estímulo á los expendedores capaz de in
teresarlos en las Ventas, los resultados no bao 
correspondido cual era de desear á aquellas es
peranzas, sin duda porque la desigualdad en las 
retribuciones ha venido á frustrar las miras del 
Gobierno é influir en el descenso de sus valo
res, sin que hayan podido contener esternal 
las disposiciones dictadas en órden de 18 de Se
tiembre del mismo ano aclaratoria del decreto 
de 6 de Agosto, se ha servido S. M. resolver: 
i. ° Queden sin efecto desde i. ° de Enero 
inmediato los expresados decretos en la parte 
que tuvo por objeto alterar los sueldos, déci
mas y salarios que disfrutaban los Adminis
tradores subalternos de Rentas Estancadas, y 
estanqueros, volviendo ios primeros al goce de 
la dotación anual que ¡es estaba señalada, y 
los últimos al de las décimas y salarios reco
nocidos en las instrucciones y órdenes que re
gían antes de su expedición, entendiéndose sú- 
primidos para con estos los sueldos fijos, a. °
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También será de abano á lo* Administradores 
la parte de alquiler que corresponda al local 
en que tengan establecida la oficina y almace
nes, asi como las asignaciones que para gastos 
de correo, escritorio y demas se consignen en 
los presupuestos. 3. 0 Las Administraciones 
subalternas de Rentas Estancadas constarán so
lo de un AJministrador, con el carácter de Em
pleado subalterno de Hacienda pública. Su 
nombramiento se hará por los Intendentes dan
do cuenta justificada. 4. 0 Subsistirá por lo 
tanto la supresión de los Interventores de di
chas Administraciones subalternas menos en los 
puntos donde a las Rentas Estancadas esten 
unidas las Provinciales administradas, ó bien 
la recaudación de contribuciones de los pue
blos que se conservarán en el estado que de
terminó el artículo 1 2 de la órden de 12 de 
Setiembre. 5. 0 Los verederos que la situación 
de algunas provincias hace necesarios para el 
mejor servicio de la lienta de Tabacos , sub
sistirán en los puntos que 8e crean precisos á 
juicio de los Gefes de provincia, disfrutando 
las mismas asignaciones que les fueron señala
das con anterioridad al decreto de 6 de Agos
to de 1842. 6.° Se declaran suprimidas las 
tercenas al por mayor y menor en todos los 
puntos del Reino, inclusas las Capitales de 
provincia, esceptuándose la de Madrid atendi
das sus especiales circunstancias. 7. 0 Estas 
disposiciones y cualesquiera otras que por aho
ra aconseje la esperiencia y el interés déla Ha
cienda, quedan subordinadas al arreglo gene
ral de la Administración pública sometido á la 
Comisión creada por decreto de <8 del cor
riente. De órden de S. M. lo digo á V. S. 
para que dicte las medidas consiguientes a su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 
1 843.=García Carrasco.

Y se inserta en el presente Boletín oficial pa
ra general inteligencia deá quienes corresponde. 
Zaragoza 8 de Enero de Joaquín de
Tutor.

La Real órden de 26 de Agosto del año úl
timo que á continuación se inserta previene 
que el 20 por 100 de propios de los pueblos 
ingrese íntegro en la Tesorería de provincia 
como uno de los artículos del presupuesto de 
ingresos en iguales términos que las demas con
tribuciones del Estado, en esta inteligencia y 
para dar el mas exacto cumplimiento á la ci
tada Real resolución presentarán VV. en la 
Contaduría de esta provincia hasta el 15 del 
presente mes testimonios que acrediten el va
lor de sus respectivos propios en el ano pró

ximo pasado de 1843, en concepto que de no 
realizarlo en el término señalado se procede
rá contra los Ayuntamientos morosos ejecu
tivamente, sirviendo a VV. en el ínterin acu
sar el recibo de esta circular. Zaragoza 4 de 
Enero de 1844.— /oaquiu de Tutor.

Copia de la órden que se cita.
Ministerio de Hacienda.—He dado Cuenta 

al Gobierno provisional de ¡o resuelto por V. 8. 
con fecha 20 de Mayo último sobre la ap - 
cacion que deba darse al 20 por too de pro 
pío.»; y de conformidad con lo informado por 
la Contaduría gemral del Reino, se ha servi
do resolver que V. S. cuide que di'ho 20 
por 100 entre íntegro en la Tesorería de pro
vincia como uno de los artículos del presupues
to de ingreso?, teniendo presente que los gas
tos de manutención de presos y Alcaides de las 
cárceles de las cabezas de los partidos judiciales 
si en algún tiempo pudo estar establecido que 
se pagasen del referido ao por 100, en el día 
son una obligación como cualquiera otra del 
Estado que debe cubrirse de los fondos genera
les con aplicación al artículo designado en el 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación 
de la Península. De órden del Gobierno lo di
go á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes._ Dios guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid 26 de Agosto de Í843.ZZAÍ- 
llon.zzEs copia.

PAUTE NO OFICIAL.

La plaza de ministro inferior y pastor de ca- 
balkríai óllámese viznlero de la villa de Rueda 
de Jalón, se halla vacante, ) la proveerá el Ayun- 
t::mieuro el dia 16 del presente mes de Epero. El 
a-Hinado por dichos catgos es el de diiZ cahíces 
de rrígo anuales que pugan rodos los que tienen 
caballeiías, y dos reales vn.quep ya cada vecino 
por mínbtro, que se regula sobre 26b rs. vn.; ro
dos los derechos de pla¿:«, y ademas tiene el ai'd- 
trio de cobrar mensualmente Jos cuartos por cada 
cabeza de ganado que le hechan á la vicera y se 
aprovecha de los estiércoles que deja en su cor
ral dicho ganado.

Ei que quiera solicitarla, presentará memorial 
al secretario de a v untamiento hasta el referido cia.

Ley de organización y atribuciones de los 
ayuntamientos, sancionada en Barcelona á 
14 de Julio de 1840, y mandada publicar 
por S. M. en 30 de Diciembre de 4 84a, con 
las modificaciones contenidas en el Real de
creto de la misma fecha. Se halla de venta 
en la imprenta de este periódico, y en la de 
Ramón León, calle de la Cedacería á 2 rs.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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